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Porencontrar reunidos los presupuestos a que se contrae el articulo 65 en concordancia con

el art82 del Código General del proceso el juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que formula SAMUEL EDUARDO GÓMEZ

ALVIS a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

SEGUNDO: Notificar este proveído a la llamada en garantía, en los términos previstos en los

artículos 291, 292 y/o decret9 legislativo 806 de junio 4 de 2020.

NOTIFIQUESE,

¡OPE&IA HERNÁNDEZ
Juez.
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